
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-
00214, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Siete (07) días del mes de febrero de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Condominio Campestre 
Privilegio. Demandado. Luis Edwar Garces Belalcazar. Rad. 2021-00214. Abg. Raúl Mantilla 
Ramírez. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por el 



apoderado de la parte ejecutante, con facultad para recibir, solicitando la terminación del proceso 
por PAGO TOTAL de la obligación, y consecuentemente el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
  
Febrero 07 de 2022                   ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                              Secretaria. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 235 

RADICACION: 2021-00214-00 
Jamundí, siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial 
de la parte actora, manifestando que se ha efectuado el pago total de la obligación hasta el mes 
de septiembre de 2021, por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
el Despacho observando que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 
del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021, instaurado por CONDOMINIO 
CAMPESTRE PRIVILEGIO, en contra de LUIS EDWAR GARCES BELALCAZAR. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad del demandado, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega al mismo. Por secretaria, 
líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.  
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

dapm    

Firmado Por:

 



 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-
00586, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Ocho (08) días del mes de febrero de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Conjunto Residencial 
Milano. Demandado. Fernando Reyes Ospina y otra. Rad. 2021-00586. Abg. Héctor Fabio 
Amaya Valencia A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por el 
apoderado de la parte ejecutante, con facultad para recibir, solicitando la terminación del proceso 
por PAGO TOTAL de la obligación a septiembre de 2021, y consecuentemente el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 

 

Jamundí, febrero 08 de 2022                                             ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             
                                                                                                      Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 236 
RADICACION: 2021-00586-00 

Jamundí, ocho (08) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial 
de la parte actora, manifestando que se ha efectuado el pago total de la obligación con corte hasta 
el mes de septiembre de 2021, por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas 
cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. En 
consecuencia, el Despacho observando que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado 
por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN CON CORTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021, instaurado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL MILANO, en contra de FERNANDO REYES OSPINA e ISABEL TERESA LADINO 
LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad del demandado, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega al mismo. Por secretaria, 
líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.  
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

dapm    

Firmado Por:



 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación del proceso allegada, se ha revisado de 
manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-00749, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los ocho (08) días del mes de febrero de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado. Yanet Arias Valderrama. Rad. 2021-00749. 
Abg. Diana Esperanza León Lizarazo. A despacho del señor juez el presente proceso con 
memorial presentado por la apoderada de la parte actora, solicitando se cancele la alerta de 
aprehensión, y se ordene la entrega del vehículo JHZ338, como quiera se ha agotado la finalidad 
del trámite. Sírvase proveer. 
  
Febrero 08 de 2022                                     ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 237 

RADICACION: 2021-00749-00 
Jamundí, Ocho (08) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo la solicitud presentada por la abogada de la parte 
actora, informando que el vehículo objeto de pago directo, identificado con placas JHZ338 fue 
inmovilizado con fecha 06 de Octubre de 2021, siendo este el objeto del trámite, en consecuencia, 
solicitando se cancele la alerta de aprehensión ante la respectiva autoridad, y se ordene la entrega 
material del rodante, que se encuentra a órdenes del parqueadero autorizado Caliparking en la 
ciudad de Santiago de Cali. En consecuencia, el Despacho observando que la solicitud es 
procedente, y se ajusta a derecho, accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial, 
en contra de la señora YANET ARIAS VALDERRAMA por haberse efectuado la inmovilización del 
vehículo identificado con placas JHZ338, de propiedad de la demandada, conforme a lo dicho en 
la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la orden de aprehensión e inmovilización decretada y practicada sobre 
el vehículo de placas JHZ338 de propiedad de la demandada. Por secretaria, líbrese las 
correspondientes comunicaciones. 
 
TERCERO: ORDÉNESE al parqueadero CALIPARKING en la ciudad de Santiago de Cali, realizar 
la entrega material del vehículo identificado con placas JHZ338 a funcionarios o personas 
autorizadas por BANCOLOMBIA S.A. 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base del proceso de 
aprehensión, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante.  
 
QUINTO: NO hay condena en Costas. 
 
SEXO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 
     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 
 
 

dapm    

 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CARLOS ANDRÉS ECHEVERRI 
STECHAUNER, quien actúa en nombre propio, contra JOHN JAIRO ORTÍZ ORTÍZ, 
y escrito que antecede, allegado por el apoderado judicial. Sírvase proveer.   

 

Jamundí, 7 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2021-00478-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, siete (7) de febrero Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 

allegado por la parte actora a través de la cual se pronuncia respecto a solicitud de 

conciliación presentada por el demandado. Sin embargo, se advierte que, al 

momento de redactar el correo, por un error mecanográfico al momento de escribir 

la dirección electrónica de este Despacho, la solicitud no fue puesta en conocimiento 

de esta Judicatura.  

 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,    

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.   
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CONJUNTO CERRADO SOLARES DE SACHAMATE, 
quien actúa a través del apoderado judicial RAMIRO BEJARANO MARTÍNEZ, en 
contra de LUCY ADIELA MENESES CANAMEJOY, con memorial de cesión del 
crédito. Sírvase proveer.  
 
7 de febrero de 2022.                                      ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                         Secretaria. 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2341 

Radicación No. 2021-00623-00 
Jamundí, siete (7) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza el 
CONJUNTO CERRADO SOLARES DE SACHAMATE, quien actúa a través de su 
Representante Legal, a favor de WALDINA LLANOS GONZÁLES. En 
consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza CONJUNTO CERRADO SOLARES DE 
SACHAMATE, identificado con NIT. 900.633.852-1, quien actúa a través de 
apoderado judicial, a favor de la señora WALDINA LLANOS GONZÁLES.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedora y 
demandante a la señora WALDINA LLANOS GONZÁLES, identificado con C.C. N° 
34.460.142.    
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
MGD.  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 
LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, contra YEIMY ALEJANDRA SALAZAR PLAZA, con 
memorial para resolver, allegado por la parte actora, solicitando se autorice el retiro 
de la demanda, Sírvase proveer.  
 
 
07 de febrero de 2022.  
                                            ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                   Secretaria       

      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 182 
Radicación No. 2021- 00806-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial DANYELA REYES GONZÁLEZ, el 21 de enero de 2022, 
allega memorial, a través del cual solicita el retiro de la demanda. Lo anterior, de 
conformidad con el art. 92 del C.G.P., y por ser procedente lo solicitado, el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Jamundí: 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO:  AGREGAR a autos el escrito allegado. 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, contra YEIMY ALEJANDRA SALAZAR PLAZA.   

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas decretadas, siempre que 

hubiera lugar a ello.  

CUARTO: Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

                                                   

                             
                                                    NOTIFÍQUESE, 
EL JUEZ,  
MGD.  

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOSERVUNAL, quien actúa a través de la apoderada judicial PAULA ANDREA 
VERA VÁSQUEZ, contra JULIÁN SALINAS SOLIS, el cual se encuentra vencido el 
término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 7 de febrero de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 091 

                                          Radicación No. 2021-00896-00 
Jamundí, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 2352 del 14 de diciembre de 2021 
publicado en estados el 15 de diciembre de 2021, se procederá al rechazo de la 
demanda de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
MGD 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: a Despacho del señor juez, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 
con medidas previas, presentado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra NATALIA ARAGON VÉLEZ; y 
memorial allegado en término por el apoderado de la parte actora, quien aduce haber 
subsanado en debida forma la ejecución planteada. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.             

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria               

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

Radicación No. 2021-00971-00 
Jamundí, Siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Mediante auto interlocutorio No. 2385 del 13 de diciembre de 2021. Notificado por estados 
el día 25 de enero de 2022, a través del cual se dispuso la inadmisión de la presente 
demanda, indicando los motivos por los cuales debía ser subsanada, dentro del término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estado de la providencia que la 
inadmitió, y aunque la parte actora envió memorial en el que indica haber subsanado los 
yerros en la demanda, el Juzgado ha considerado lo siguiente:  
 
En la providencia que antecede se le indicó a la parte actora que aportara el Certificado de 
Vigencia de la Escritura Pública N° 3332 del 2018, a través del cual el Banco de Bogotá le 
confería poder a Sara Milena Cuesta Garcés, quien a su vez confirió poder a Jaime Suarez 
Escamilla, quien actúa en el presente proceso. Revisado el memorial de subsanación, se 
advierte que en este se allegó el Certificado de Vigencia de la Escritura Pública N° 3338 del 
2018, instrumento en el que no intervino la señora Cuesta Garcés, por ende, no se demostró 
la calidad para actuar de la poderdante.  
 
En consecuencia, al no haberse subsanado en debida forma, este Juzgado rechazará la 
presente demanda.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA propuesta por BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., actuando por intermedio del apoderado judicial, contra NATALIA ARAGÓN VÉLEZ, 
según lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
SEGUNDO: Previa anotación en los libros radicadores, se dispone el archivo del 
expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ,   
MGD. 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2021-00977-00 
INTERLOCUTORIO No. 190 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL- BENEFICIAR ENTIDAD 
COOPERATIVA-, actuando por intermedio de la apoderada COLOMBIA VARGAS 
MENDOZA, allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el 
juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular 
contra SHARONNE MELISSA CORDOBA BENAVIDES, ANDRÉS FELIPE RIVERA 
CASTILLO y ALBEIRO PIEDRAHITA FLÓREZ.    
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL, identificado con NIT. 860.518.350-8, 
contra SHARONNE MELISSA CORDOBA BENAVIDES, identificada con C.C. N° 
1.112.479.397, ANDRÉS FELIPE RIVERA CASTILLO, identificado con C.C. N° 
1.061.752.422 y ALBEIRO PIEDRAHITA FLÓREZ, identificado con C.C. N° 
1.112.486.305; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ A LA ORDEN DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018:  
 
     1. Por la suma de $5.750.365 mcte, por concepto de capital insoluto.   
 
      2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 18 de 
septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 15% de los dineros que 

perciba la demandada SHARONNE MELISSA CORDOBA BENAVIDEZ identificada 

con C.C. N° 1.112.479.397, por concepto de salarios, prestaciones sociales, y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, como empleada de IRIS MODEL 

MANAGEMENT S.A.S. Limitase la medida de embargo a la suma de $9.900.000 

Mcte. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 



CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 15% de los dineros que 

perciba el demandado ANDRÉS FELIPE RIVERA CASTILLO identificado con C.C. 

N° 1.061.752.422, por concepto de salarios, prestaciones sociales, y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, como empleado de GASEOSAS POSADA 

TOBON S.A. Limitase la medida de embargo a la suma de $9.900.000 Mcte. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole 

que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 

le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 

para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 

su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 

anexos. 

  
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a COLOMBIA VARGAS 
MENDOZA, identificada con T.P. N° 27.809, para que actué en representación del 
demandante conforme al poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
MGD. 
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SECRETARÍA: a Despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
CON GARANTÍA REAL, presentado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa a 
través del apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra UBERNEL 
VÉLEZ ARBOLEDA; y providencia que antecede a través de la cual se requirió a 
la parte actora. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.              

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria               

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 191 

Radicación No. 2021-00990-00 
Jamundí, siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Mediante providencia del 13 de diciembre de 2021, notificada en estados el 25 de 
enero de 2022, se requirió a la parte actora para que aportara nuevamente el Pagaré 
por cuanto este no era totalmente legible, requerimiento que no fue atendido por la 
parte actora. Así las cosas, al ser el Pagaré un documento indispensable para que 
el Despacho se pronuncié respecto a la demanda, se procederá con el rechazo de 
la misma.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 
propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
contra UBERNEL VÉLEZ ARBOLEDA, según lo dicho en la parte considerativa del 
auto. 
 
SEGUNDO: Previa anotación en los libros radicadores, se dispone el archivo del 
expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ,  
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por WILSON LEÓN LESMES, quien actúa a través de la 
apoderada judicial ROSA LUZ FIALLO FERNÁNDEZ, contra DOLLY EMILIA CALVO 
LOAIZA la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2021/01010 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 06 
Jamundí, siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por WILSON LEÓN LESMES, a través de la apoderada judicial, en 
contra de la señora DOLLY EMILIA CALVO LOAIZA, y como reúne los requisitos exigidos 
por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora DOLLY EMILIA CALVO LOAIZA, 
y a favor de WILSON LEÓN LESMES., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ S/N DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2020:  
 

1. $8.500.000 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa del 1.45% mensual, causados y no 
pagados entre el 16 de diciembre de 2020 hasta el 15 de diciembre de 2021.   
 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 16 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación.  

  
Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 
B). - Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles de propiedad 

del demandado, identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-489688 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 

                   D). - RECONOCER personería jurídica a ROSA LUZ FIALLO FERNÁNDEZ, 
identificada con T.P. N° 43.428, para que actué en calidad de apoderada judicial del 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A., quien actúa a través de los apoderados judiciales 
EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL PILAR SERRANO MARIÑO, contra 
JORGE ANDRÉS OROZCO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer.  
 
7 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 08 
Radicación No. 2021-01011-00 

Jamundí, Siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase indicar las fechas de causación de los intereses solicitados en la 
pretensión segunda.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a los abogados EDUARDO 
TALERO CORREA, identificado con T.P. N° 219.657 del C.S.J. y ELIANA DEL 
PILAR SERRANO MARIÑO, identificada con T.P. N° 292.737 del C.S.J.; para 
que actúen en calidad de apoderados judiciales de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR sin medidas previas, propuesto por MARÍA ELENA USNAS 
GUACHETA, quien actúa en nombre propio, contra JAHEM SIERRA VIERA, la cual 
se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
07 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 09 
Radicación No. 2021-01018-00 

Jamundí, siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase manifestar expresamente si conoce o no el correo electrónico del 
demandado. En caso afirmativo, debe indicar la forma en la que lo obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes.  
 

2. Conforme al inciso cuarto, del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, al ser un 
proceso sin medidas cautelares previas, deberá acreditarse que 
simultáneamente a la presentación de la demanda, se envió copia de la 
misma y sus anexos al correo del demandado, y en caso de no conocerlo, el 
envío físico de la misma.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a MARÍA ELENA USNAS 
GUACHETA, identificada con la C.C. N° 34.502.867, para que actué en su 
propio nombre y representación.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
quien actúa a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
S.A.S., contra MARTHA LUCÍA JIMENEZ JARAMILLO; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2021-01019, del libro rad. No. 12, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2022.     
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2021-01019-00 
INTERLOCUTORIO No.10 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE 
OCCIDENTE, actuando a través de firma apoderada, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA en contra de MARTHA LUCÍA JIMENEZ JARAMILLO.     
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. identificado con NIT. 890.300.279-4 contra MARTHA LUCÍA JIMENEZ 
JARAMILLO identificada con la C.C N° 31.571.749; por las siguientes sumas de 
dinero 
 
PAGARÉ S/N DEL 15 DE AGOSTO DE 2018, QUE CONTIENE LA OBLIGACIÓN 
N° 1220016477:  
 
1.- Por la suma de $45.505.883 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.-  Por la suma de $2.170.611 mcte, por concepto de intereses de plazo liquidados 
entre el 14 de julio de 2021 hasta el 06 de noviembre de 2021.   
 
3.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 07 de noviembre de 2021, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 



QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.271.514, a fin de que actué en 
calidad de firma apoderada del demandante.  
 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de la apoderada 
judicial ANGIE CAROLINA GARCÍA CANIZALES, en contra de JESÚS BOLIVAR 
LOZADA. Queda radicada bajo la partida No. 2021-01021. Sírvase proveer. 
 
07 de febrero de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 12 

Radicación No. 2021-01021-00 
Jamundí, siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y en contra de JESÚS BOLIVAR LOZADA no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 
2020; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aclarar la pretensión primera, en concordancia con el hecho quinto, en 

el sentido en que en este último se informa acerca del periodo de gracia y se 
indica que la obligación se encuentra en mora desde la cuota del 31 de enero de 
2021.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 
3. RECONOCER personería jurídica a ANGIE CAROLINA GARCÍA CANIZALES, 
identificada con T.P. N° 359.383, para que actúe en calidad de apoderada judicial 
del demandante.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a 
través de la firma endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S., contra CARMEN LEMOS DE AREVALO; que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2021-01026, del libro rad. No. 12, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.              
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2021-01026-00 
INTERLOCUTORIO No. 13 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCOLOMBIA S.A., 
actuando a través de la endosataria, solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a 
su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra 
de CARMEN LEMOS DE AREVALO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente presentada, reuniendo 

así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada 
con NIT. 890.903.938-8 contra CARMEN LEMOS DE AREVALO, identificada con la C.C. 
N° 27.122.489:   
 
PAGARÉ N° 2500087517:   
 
1.1.- Por la suma de $12.145.499 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 07 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
PAGARÉ N° 2500087518:  
 
2.1.-  Por la suma de $12.539.966 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré. 
 
2.2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 07 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
PAGARÉ N° 25081022172:  
 
3.1.- Por la suma de $1.657.998 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré. 
 
3.2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 16 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
PAGARÉ N° 4513074091568292:  
 
4.1.- Por la suma de $998.764 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré. 
 
4.2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 06 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 



SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se resolverán 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que la demandada 
CARMEN LEMOS DE AREVALO, identificada con C.C. N° 27.122.489, pueda llegar a tener 
a cualquier título en los bancos y entidades financieras enlistadas en la solicitud arrimada. 
Líbrese el oficio correspondiente. Limitase la medida de embargo a la suma de 
$44.825.121 Mcte.  
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles 
denunciados como propiedad de la demandada CARMEN LEMOS DE AREVALO, mismos 
que se identifican bajo los números de folio de matrícula inmobiliaria 370-106169 y 370-
781081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo Registral de Cali- 
Valle. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
QUINTO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para efectos de la 
diligencia de secuestro, COMISIÓNESE al Juez Civil Municipal de Cali (Reparto), conforme 
al art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al comisionado para designar y relevar al secuestre 
elegido en su cargo en caso de declararse impedido para desempeñar la función, se  
excusare de prestar el servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle 
honorarios por su actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la 
justicia. Se advierte que este, no podrá comisionar para tales efectos a la inspección de 
Policía, según lo dispuesto por el art. 206, parágrafo 1, de la Ley 1801 de2.016.  Líbrese el 
despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de conformidad con el art. 
39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el término señalado por el comitente, 
o retarde sin justificación la comisión encargada, será sancionado con multa equivalente de 
5 a 10 smlmv. Termino para la comisión quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho 
comisorio de rigor. 
 

SEXTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos. 
291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta con 
un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez (10) 
días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para ello, 
entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a MEJÍA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, identificada con NIT,805.017.300-1, a fin de que 
actué como endosataria del demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez, 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra DANNY CORDOBA 
MORALES, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 09 de febrero de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2021/01028 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 

Jamundí, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., a través de la endosataria, en contra del 
señor DANNY CORDOBA MORALES, y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 
468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor DANNY CORDOBA MORALES, y a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 3265320049126:  

1. $81.210.909 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 15 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación.  

 

3. $2.054.537 MCTE, por concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre 
el 04 de agosto de 2021 al 04 de diciembre de 2021.  

 
4. $3.114.233 MCTE, por concepto de intereses de plazo, liquidados al 9.50% E.A., 

causados y no pagados entre el 03 de julio de 2021 al 04 de diciembre de 2021.  

 
5. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total.  

  
Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-860187 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 
córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

                   D).- RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, identificada con T.P. N° 281.727, para que actué en calidad de endosataria del 
demandante.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  



 

Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por EMILIA MILENA BOLAÑOS, 
quien actúa a través de la apoderada judicial GLORIA NANCY BUENO RINCON, 
contra BEATRIZ DEL SOCORRO RIVAS NUÑEZ; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2021-01032, del libro rad. No. 12, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 09 de febrero de 2022.     
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2021-01032-00 
INTERLOCUTORIO No.22 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente EMILIA MILENA 
BOLAÑOS, actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de BEATRIZ DEL SOCORRO RIVAS NUÑEZ      
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de EMILIA MILENA BOLAÑOS 
identificada con C.C. N° 29.110.635 contra BEATRIZ DEL SOCORRO RIVAS 
NUÑEZ identificada con la C.C N° 31.381.418; por las siguientes sumas de dinero 
 
ACTA DE CONCILIACIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2018:  
 
1.- Por la suma de $10.900.000 mcte, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación.   
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 06 de diciembre de 2020, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a GLORIA NANCY BUENO 
RINCON, identificada con T.P. N° 260.518 del C.S. de la J., a fin de que actué en 
calidad de apoderada judicial de la demandante.  
  

NOTIFÍQUESE 
 



 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por ARMANDO SALAZAR DÍAZ, 
quien actúa a través de la apoderada judicial MARICELLA ORREGO, contra 
YONGER JOSÉ PALENCIA MARTÍNEZ, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
07 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 24 
Radicación No. 2021-01033-00 

Jamundí, Siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. De conformidad con el numeral 2, del artículo 82 del Código General del 
Proceso, sírvase indicar si conoce el número de identificación del demandado; 
y en caso afirmativo, aportarlo.  
 

2. Sírvase corregir las pretensiones n° 2 y 4, pues las fechas desde donde se 
persiguen intereses moratorios no guardan relación con el vencimiento de las 
Letras de Cambio 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a MARICELLA ORREGO, 
identificada con la T.P. N° 66.431 del C.S. de la J., para que actué en calidad de 
apoderada judicial del demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda EJECUTIVA 
CON GARANTÍA REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a 
través de la apoderada judicial SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, contra FERNEY 
COCUNAME RAYO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2021/01034 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 25 

Jamundí, siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de la apoderada judicial, en 
contra del señor FERNEY COCUNAME RAYO, y como reúne los requisitos exigidos por 
los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor FERNEY COCUNAME RAYO, y a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701194600163408:  
 

1. $10.477.186 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. $545.617 MCTE, por concepto de intereses de plazo, liquidados al 9.50% E.A., 
causados y no pagados entre el 12 de abril de 2021 hasta el 14 de diciembre de 
2021.  

  
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legal, desde el 16 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación.  

 

 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento oportuno. 
 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-966396 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 
córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 

                   D).- RECONOCER personería jurídica a SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, 

identificada con T.P. N° 142.305, para que actué en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través de 
la apoderada judicial ILSE POSADA GORDON, contra CARLOS EDUARDO 
GORDILLO AGUDELO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 07 de febrero de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2021/01036 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 026 

Jamundí, siete (07) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de apoderada judicial, en 
contra del señor CARLOS EDUARDO GORDILLO AGUDELO y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor CARLOS EDUARDO GORDILLO 
AGUDELO, y a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
PAGARÉ N° 132209218884:  
 

1.1 5.852,2687 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 20 de noviembre de 2020 
hasta el 20 de noviembre de 2021.  
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total.   
 
1.3. 190.615,8644 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 16 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación.  
 
PAGARÉ N° 30020170980:  
 
2.1 $11.893.197 MCTE, por concepto de capital insoluto de la obligación,  
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 01 de diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 
 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-962287 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 
córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 

                   D).- RECONOCER personería jurídica a ILSE POSADA GORDON, identificada 
con T.P. N° 86.090, para que actué en calidad de apoderada judicial del demandante 
conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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